
Normas jurídicas.• 

(no es lo mismo que leyes)

Las normas jurídicas son las grandes escuelas del derecho:

Escuelas de Viena (Kelsen) = Iuspositivismo (teoria pura del derecho)• 
Iusnaturalistas (ley divina)• 

Teoría Egológica: Kelsen y Cosio (quien sigue a Kelsen)

Billing: La ley es un juicio de carácter categórico: no matarás.• 

Cosio: La ley es un juicio disyuntivo porque se sobrentiende.• 

Kelsen: La ley es un juicio hipotético porque está sujeta a una hipótesis.• 

García Mainez: La ley es un juicio hipotético−categórico: es hipotética hasta que el delito es
cometido, luego pasa a ser categórica para el reo, pero sigue hipotética para los que aun no han
delinquido.

• 

Las normas jurídicas son imputativas (atribuibles). Se atribuye una sanción determinada a una conducta
humana determinada.

La ley debe apuntar a lo que debe ser (aunque no se cumpla)• 

Validez de la Norma Jurídica.• 

Jerarquía: una ley debe estar respaldada por otra, es decir, que el fundamento de una norma inferior
se encuentra en la norma superior.

• 

Validez: si el pueblo acata la ley, entonces la ley sirve.• 

Derecho facultad = Derecho Subjetivo (tomo una norma y la utilizo para mí)• 

Derecho Norma = Derecho Objetivo (todas las normas que existen)• 

Igualdad subjetiva: uno se beneficia y otro se perjudica (por ejemplo: acreedor−deudor)• 

Igualdad Objetiva: Todos somos iguales ante la ley (art. 16 de la C.N.)• 
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